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MUNICIPIO DE CANANEA 
ESTADO DE SONORA 

Auxiliares de Cuentas del 01/octJ2022 al 31 /dlcJ2022 
can nruo y/o movimientos. (De la cuenta: 3220-01 • la 3220...Z021) 

, .... ,¡,71rN<J2023 
l>Ortl dt>lm-lón 11'°4a. m. 

Saldo Inicial Movimientos del Periodo 
Carpos 

llguL TADOS 011 ILJJ!lllctCIOS ANTEllJORe 5'172,Ut,008..41 $13,297,711.70 

RECI.ASFICACION oecrAS (Rl:a.ASlFICACION OE CUENTAS CONAFOR) $790,'1'11.3<1 

CORACOCK>N P,ACIAL P D003INI (CORRe:CCION DE! POt.lZA EOOZ110 0B. 02-<M 41,00,ll,«)1.20 

OEll'OU.ICION D11! CUOTMI (DeVOI.UCION DI! CVOTAS ISSSTESON) $0.00 

PAGO JSR ENfAO 2020 (Pl'GO DEDUCCIONEIII ISA RE~S POR 8AI.N $43,201.DO 

PAGO 16R ~BRERO 2020 (PAGO JSR RETENCION De SALARIO& FEBRERO 20: S315,007.00 

PAOO ISl'I WI.RXO 2020~AGO ISR RETCE~S Mot.RZO 2020) $3Sl,O§:Z.00 

ISA A~ ~ L 2020 (PAOOISRRl!T oeSALARJOS ~L 2020)) 141,.-i,1.00 

ISR RET DESAl..ARIOS MAYO:ZCiO(?HJOISR RET DE SAI..ARJO (M'>YO 2CQC)) ~7.39$.00 

RET DE IBR JUN 20:10/?AOO ISR RET De SALARIOS (.IUNI02020)) $:le,322.00 

Ftl!:OISTRO~ACllJRANO, 111700(RealST~DEFACTURAN0. 111700) f01,lil11i.OO 

Re:CLASll'lCACION DI:! c;ul:NTA& ~FICACtOl',I DE CUENTAS) $113,030AO 

FN\0UITO Jl!:SUS AUREUO OJ\MEZ (RECLASFICACtON OORRl!:CCION FlNIOlJI S0.00 

RIECL.ASI~ 8ALOO (RECLASIF1CACION DE $ALOO LIUA DOLORES SIC S0.00 

18R R!!TENQON POR SALARIOS AGOSTOS 2022 (R~IFICACION 00 CTAS $2,ISe0.00 

Rl!Cl.A:slACACICIN 011! CTAS. (RECLASll"lCACION oe: CTAS,) $0.00 

OEVOI.UCION CUOTAS ISSSTESON (DEVCII.UCION DI!: COIJTAS ISSS~ON M 10.00 

SIC (RECLACIFICAQON DI. ClllaNTASl $0.00 

SIC(RECLACFK:ACIONDl!!CUeNTAS) $318.011,00 

SIC (RECLACl~CACION DI! CUENTAS) $853.620.12 

RECl..ASll"lCACK>H DI! CUENTAS (REQ.ASIF1CACION DE ADEUDO ANTERIOR} $81,•KHl.00 

RECLASIFICAQON Dl!CUENTAS(REa..ASIFICACION DE ACElOONll'ERIOR) $11,820.00 

RECLASll"lCAOON CE SM.00 (ReCl.ASll'ICACION DE~ ANTERIOR) $32,"70.00 

RECLASJACAOON CE SALDO (RECl.AS!P'JCACION DI! MJEUC0 ANTERtafQ $140,.111<1.00 

INGRESOS CAP SEPTIEMBR!! (INGR!!SOSPOR ~DI: M.1.N8RAOOPl $351,171.00 

C0RR. PO D003IICI 05082021 {CORRECCION J:>ARCIAI. OI! PO 000300 DEL 050' -$1,385,515.311 

Rf!CL.ASll"ICACION 01! CU!!NTAS (~FICACl(Jf,,I CE CUENTAS) 

CANCELACk>N CTA PUENTI! (CANCl!:UV:ION CE Cl.EN'TA PUENTE:) 

SIC (RECl.MIACACION DE CTM,) 

&'C(RECI.ASíl'ICACIONO.CTAS,J 
Rl:ClASll'lCACION 01! CUENTAS (Rl!:'Cl.AlilFICACION DE CUENTAS) 

Rl!~~ CTA (RCOLASFICACIOH 01! ClA!N'TAG 2112-2) 

"'80,328,IO 

'°·"' .... 

Abonos Saldos 

U,fM.Q$.71 Ml1,I04..MLl4 

$0.00 ,M71,771,2117, 1<1 

$0.00 1472.776.-.40 

'678. 111 $-472,770.3711.H 

$O.DO "472,733.108.&I 

SO.DO M72,498..(172.N 

$0.00 f,472,11117,$1111..58 

SO.DO M72.590.1~3.tle 

$0.00 $472,643,831.lie 

$0.00 "472.<Mt,.1118.M 

$0.00 "472,H&,8'8. 111 

$4,292.59 M72,lln,t7'.7S 

$600.00 $472,377.078.75 

$0.00 '472,37fi,41111,tl5 

$37,150.00 '472,<112,5011.715 

M78.111 $<172,41:!l,.Z411.81 

$081,727.00 1413.380,A'n.111 

I0.00 '473,Dll2,N2.81 

to.oo ._.n,100,""2:.19 

... 72.047,9411.7' 

18(1.00 $472,038.317.'7" 

$0.00 $472,003,541.79 

$0.00 :!1471,868.833.7' 

SCl.00 $'171,eo5,4112.7' 

$0.00 ... 72.IICI0.971. t& 

131,1151.DIII $472,82:2,1129.24 

$0.00 $472,.e:2,502.34 

$ 1"4,M1,00 M72,116e,843.34 

S22,4S4.00 '4T.l:.f71il.297.)4 

$883,781,:tll $471,343,071.00 
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000811 31'12/2022 

D0Da11 31112/2022 

DOOlll1131112/2Cl22 
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DW111 31nV2022 

OOOll11 !11/12'2022 

00081131'12/20'22 

00081131'12/2022 
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000811 311i2/2022 
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D00e11Jff12l2022 
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Nombre de la Cuenta 

MUNICIPIO DE CANANEA 
ESTADO DE SONORA 

Auxiliaros de Cuantas del 01/oct./2022 al 31fdlcJ2022 
Con ••kfo y/o movimientos. [De la cuenta.; 3220..01 a la 3220-2021} F..,,_.,,17hrvlrb.P2.' 

n-M~t1:CM•. m 

-Faclu .. c::11 ... 11• /l'ollo C<101C•f1tO 
Saldo lnk:.lal __ M_o_vl-:mc"°':"=,:=·=-:-•-• •-•-"""-::.,=nos 

Nombno de la Cuenta 

SIC (RECI..ASll'ICACIOH 01! CUl!NTM) 

SIC (Rl!Cl.ASll'ICACION 0E CVENTA.1>) 

• (Rf!CIASJl'ICACION Dl!Clll!NTAS) 

8IC (Rl!CI.ASlfllCACION 0 1! CUl!NTAS) 

6/0(Rl!ct.ASll"1CACK>NDl!CUl!NTAII) 

S/C(Rl!Cl.ASIFICACIONDl!CUENTAS) 

81C(Al!ct.ASll"K:ACIONO!!CU!!NTAS) 

SIC(REct.A81RCAQON Dl!cueNTAS) 

S,,C (RliCI..AS1FlCAOOM DE CUENTAS) 

s.<c- (Ftea.ASll'ICACION CE CUENTAS) 

SIC (Rl!Cl.ASll'ICA00N DEeveNTAS) 

S..C (Rl!CI..ASI~ DI! CUENTAS) 

SIC (Ftea..AS!PICACION DE CUENTAS) 

SIC ~ct.ASIFICACION DE CUENTAS) 

SIC (RECI..ASll'ICAaON DE CUENTAS) 

&IC (Rl!Cl.ASll"l(;ACION OI!! CUENTAS) 

SIC (REct.ASFICACION DE CUENTAS) 

8IC (m!~ DE CUENTAS) 

S/C (Rl!!Cl.ASFICAC10N De: CUENTAS) 

SIC (RECI..ABFICACION Dl!CUeNTAS) 

8IC (AEct.ASIACACION DE ~TAS) 

SIC (FIECI.ASIFICliCION DE CUENTAS) 

SIC (Ftl!Cl.ASPICACION Dl!CUm.fAS) 

SIC (RJ!CU,SPICACION DI! CUENTAS) 

li/C (RECI.ASFICACION 01!! CUENTAS) 

SIC (Fll!a.ASlfl"ICACION DE CUeNTA5) 

SIC (REQ.ASIFICACION DE CUENTAS) 

SIC (Rl!Cl.ASLl'ICACION CE CUENTAS) 

MUNICIPIO DE CANANEA 
ESTADO DE SONORA 

Auxiliares de Cuentas del 01JoctJ2022 al 31/dlcJ2022 
Con saldo y/o movimientos. (Do la cuenta: 3220-01 a la 3220-2021) 

'°·" 
1180.43 .., ... 
$12,78 

1100.00 

"·" 
'°·" .... .... 
'°·" 

'°·" .... .... 
'°·" 
'°·" .... 
'°·" 
'°·" 
'°·" 
"'" '°·" 
'°·" ., .. 

""81,"94,061.'ffl 

IM91,4(1,4,1'II0.80 

11.211,.., s-1.-.ooa.11 

$0.00 $«11"'86,1121,44 

Jtl.00 $481,'485,749,58 

I0.00 '481Allll.7llll.12 

so.oo $481.~.831.12 

IJ401,'18S.-.54 

$82,411 $481,'95,1'29.0:2 

:599.12 ""81,'1116.828.14 

$481,495,811 ,19 

$401,480,129.22 

$481,-,151.27 

&296.IO "'81,-,+17.tJ7 .,,, .. 
$311.00 $481,"911,-.07 

$4111,487,701Jl5 

'°'e1,"97,705.44 

.S401A87,TIJ,t.M 

$401,...07,080.$::1 

$217.17 $481,-,«Q.6'1 

'401,"911,1590.85 

$1aa.&1 '401¡4U,905.40 

$1105.00 M151,4CICl,800.411 

$«11,-,on.11 

"'81,500.()Ml.11 

$18.92 MOl,600,QK.00 

$35.12 $«11,II00,123.15 

t15.20 "'81.500.131U5 

'81.88 S4ll1.800.2IKl.34 

5701!11i "'81,500,300.00 

P1:1gcJ 

,...,~.', ,.,,,,_nm, 
,,.,,..,_tn,p,ulón 11:04•. m. 

saldo Jnlclol MovimNlntDa del Periodo 

Rf!CLA81~CACION OI! CUl!!NTAS ~Cl.A8FICACION 01! CU~TAS 2182.) 

RECLASF1CACION DI! CUl!NRAS (Rl!"CLASPICACON De CUENTAS 2 1"2) 

RECLASFICACION (REct.ASIFICACION DI! CUENTAS 2117) 

S/C(REa..ASll"IC,,tl.Cl()NOl!CUl!NTA211!1) 

$/C (Rf!ctMIFICACION DII CUENTA2115) 

IN0f'690S DEL 31/12/22 ~ECLASIF'ICACION DE! CUENTAS) 

RECI..ASIPICl'l,CION OI! CUl'!NTAS (RECLASrlC.'rlQON DE CUENTAS) 

CANCl!L.ACtON OI! CUENTAS (CANCel.ACION DE CUENTAS) 

Rl!:Cl..AStRCACION DI! C\JENTAS (RECl..ASlFICACION 0E CUENTAS) 

R ECLASll'JCAaON 0E CUCNTAS (RECI..ASP"ICACION OI! C:UBfl"AS) 

Rl!!CLASltl'lCACION OI! ClJl!NTAS (FleCLASl!'ICACION DE CUl!NTAS) 

6/C (RECl.ASll'lCN.XlN Dl!CUENTA&) 

lUC (Rl!O.ASll'"ICACION DI! CUENTA$) 

S,,::: (Rl!!CLASIPlCACION DE CUENTAS) 

SJC(RE,CLA811"1CAICION Dl!CUl!!NTAS) 

SIC (ReCI.ASIFICACION DE cueNTAS) 

8JC (Rl!Cl.ASIFICACION DE CUENTAS) 

.-0 (RECLABIFICACION DE CUENTAS) 

SJC (RECL.A81FICIIICION 01! CUl!NTAS) 

$1C(RECl..A8ff'ICACIDll!CUENTA6) 

SIC (Rl!!CLASIACACION DE CUENTAS) 

&'C (Rl!CLASIACACION DI!' CUENTAS) 

SIC (RECU.Sll'ICACION DE CUENTAS) 

SIC {Rl!ClASIFICACION DI!: CUENTAS) 

SIC (ReCI.A/Jlr!CAQON OI! ClJl!NTAS) 

&'C (Rl!ClASIACACION DI! CUENTAS) 

SIC (Rl!Ct.ASIFICACION 01! CUENTAS) 

S/0 (Rect..MP"ICACION DE CUENTA&) 

8JC (Rl!Cl.ASll"ICACION DE CUl!NTAS) 

S.C(RECl.ASIFlCACIONDl!CUl!NTAS) 

SIC {Rect..ASIFICACION DE CUENTAS) 

SIC ("l!Cv.&~N DEClJENTAS) 

S/C(RECt.ASJF1CACIDl!"CI.Jl:NTAS) 

SIC (R~IACACION DI! OUl!NTASI 

~\l.~i;J">\ 
f::;.~f.~~;á~~~"._ 

Car • 
$1.032,N 

51,000.00 

1141,2n.02 

$1.109,824.!IO 

'°" f71l,07a.ee 

5119.820.00 

SI0,2112,112.00 

$M,490.23 

'°·" 
"'00 

..,.00 

'°·" 
'°·" 
"·" 

1111~1'11 

... 00 

'°·" 

.... 
00.00 

'°·" .... 
I0.00 

,0.00 

Saldos 
SQ.00 1473.338.113,72 

$473,3:).5.113.'72 

$0.00 M73,181S,430.70 

$0.00 $472.070,812.20 

$472.087,807.07 

M72Al7,H3.41 

"411..1137,813.41 

so.oo Mlill.57!1,!101.41 

1481)i10,t111.11 

$55.15 '401,010,069.:» 

M.80 '401.510.074.ll:J 

$J.~ $491,510,018.01 

5197.00 1481,610,3116.43 

$4.00 , ... 1.1110,313..43 

'22.52 $4IJl,510,311i1S.95 

$401,510,430.04 

$401,510,429,IM 

"°·7,f M81.1110,._,M 

S0.00 $<191,1110,,f10.A 

'4!&.IIO $"4111,510,121.:tll 

$0,00 S<lll1A92,sa3.87 

'4151AliQ,773..lil7 

$11.21 Mlil1,"492,702.2• 

so.oo "'81,403,1113.33 

'3-te.n '401.403.13'1.•1 

5129.81 '401,4"3,081.0I 

M!I0.14 M81,484.41U2 

,, .... 110 $"4111,44MJl111= 

,n.n Mtl1,*4,8'1S.811 

5481,41M.6'17.71 
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D00830'31/12/2022 
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DOOll11 31112'2027 

oooe1,s11121ZaZ2 

oooa,, s1112120Z2 

oooe,,a1112J20Z2 

DOOll1131112/2022 

000•11 31112/2022 

D00511 31112/20t2 

000811 3lf12l2022 

D0081131/12/2022 

oooa,, 3111212022 

D0011131/12/l!DZI 

0001131) 31/12/2022 

000830 3111212022 

000830 31112/2022 

i::ioo.3031/12/2022 

OOOüO 31/12/2022 

000830 31/12/2022 

D008,0 3111212022 

000930 31/12/2022 

OOOHO 11/1:U.ZO'ZZ 

000130 31112/2022 

~ l1/12f.i!0:12 

OOOUO 31/1212022 

000530 Sl/12/2022 

OODll303111212022 

D00830 31112'2022 

000830 3 111lnDZI 

oooeao 31112n022 

Nombre de l1t cuentlll 

MUNICIPIO DE CANANEA 
ESTADO DE SONORA 

Auxiliares da Cuentas del 01/octJ2022 al 31/dlcJ2022 
Con ••Ido y/o movimientos. (o. .. cu•"t.; 3220-01 a la 3220-2021) F..,h•y/17,.._.n.t/23 

t,o,.,dt,lrnp,..J6,, 11:04a.m. 

8aklo fnicial Movimientos del Periodo 
No.,..,..,. Cllequ•l•oa. Cooc:o,to Cargos Atx>no. Saldos 

CAHCELACION DE CUENTAS (RECLASll"lCAClONDECUl!NTAS 2111) 

CANC1!!LACIOrf De CU~AS (Rl!:a.ASPICACION De cui,rrAa 2111) 

Rl!"CL.A&IFICACION C>! CTAS (Re'CLASFICACION Da: CUENT"8 211:2-1) 

RBCI.ASFICACION DE CTAS (RECL.AIIIFICACION De cueNTAS 2112-1) 

ru!CL.MIACAaOH Of! CTAS (Rl!OI.ASFICACION DI! cueNTAB 2112-1) 

Rl!CI.AS~ DI!' CTAS {Re:C&.ASl!"ICACION De CUENTAS 2112-1) 

RECUISFICAQON DE CTA (RECl..ASFICACION DE CUENTAS) 

111.~SUI..TAOO 011...-CC10S-nmlORl=S2020 

~LTADODaLIPtCIC:109AN-i=92021 

ff,921,,TOS.l:S 

tu,., ......... __ ,. 

$0.18 

"'·" $,l,II00.00 

... - .111 ......... 
SIH.00 ., .. ..... 
"·" 
$0.00 

fll,DO $401.924,9"7.n 

'3,.fl"8.HI 1481,all,lla:Ue 

S.te1.'20.ce3.fllll 

Mel,lllM,aJ.4.33 

$0.00 $481)104,!Me.33 

Me1,904,6ff.lM 

$0.00 $7,HC,711a,H 

,sa,.,,....,.,, 
-us,.-a.oo 

Total : 533,125,208.20 13,292,795.70 2,686,433.78 522,493,846.26 

MUNICIPIO DE CANANEA 
ESTADO DE SONORA 

Auxiliares de Cuentas del 01/octJ2022 al 31/dic./2022 
Con -Ido ylo movimientos. (De la cuenta: 3220-01 a la 3220--2021) 

Page5 

,_,,111muno23 

....,.dalm~ 11:04a.m. 

Saldo lnlcjal Movimientos ~I Perfodo 

SJC (l"l!CLMIF!CAOON OI!! CUENTAS) 

SIC (RECl..AS(~ CE CUENTAS) 

SIC (AECt.ASl!'1CACKlf,I DE CUENTAS) 

SIC {RECl.AS1FICACION CE CUENTAS) 

SIC (REQASIFICACIOJ,I or: CUt:NTAS) 

SIC ~ll'ICACION OI!' CUl!!NTAS) 

S.C (l"l!CLASIACACION CE CUENTAS) 

SIC (Rl!!Ct..ASll'ICACtON DI!! CUl!!NTAS) 

&IC (Rl!CI.AZIPX::ACION DE CUENTAS) 

l!IJO(~OllCUENTAS) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

H. CANANEA, SONORA. 

El SUSCRITO SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CANANEA, SONORA, HACE CONSTAR Y: 

• • • - - · -- - • - • • -- -- • • • • • • • •• ···-CERTIFICA·························· · ·· 

Que en el punto número 7, del orden del día de la Sesión Ordinaria Número 25, celebrada 
con fecha martes dieciocho de abril del año dos mil veintitrés, los integrantes del 
ayuntamiento de Cananea, Sonora, aprobaron por mayoría calificada, con diez votos a favor, 
cero abstenciones y cero en contra, lo siguiente: 

• - •• - ·• · - ••·• • - •• - •• - ··• • ··ACUERDOOR2S-PA7/23- • • • • · •• •• • • · • • · • 
SE AUTORIZA LA PÓU2A DE AJUSTE AUNTOMÁTICO PRESUPUESTAL DE EGRESOS NO. 099997 
DE FECHA 31 DE DlaEMBRE DEL EJEROCID FfSCAL2D22 DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE 
CANANEA POR LOS CARGOS DE $17,755,495.DB Y ABONOS DE $17,755,495.DB, EN LOS 
'\ÍRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE DICTAMEN CHP-03/23 DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE CANANEA. {SE ANEXA 
AJUSTE AUTOMÁTICO PRESUPUESTAL). 

···········-CÚMPLASE ······························ 

Y para los efectos legales a que haya lugar, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
59 y 89 Fracción VI, de la Ley de Gobie~n~minis_tración Munkipal para el Estado, se 
expide la presente certificación a los ~í~e~ de abril del año dos mil veintitrés en 
la ciudad de Cananea, Sonora. 

i MUN:C!PIO DE CANANEA ,... 
ESTADO DE SONORA ""'~t1':I~:= 
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' H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

H. CANANEA, SONORA. 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CANANEA, SONORA, HACE CONSTAR Y: 

·--- .... ........... ... ....... . CERTIF ICA- -- ......................... . 

Que en el punto número 10, del orden del día de la Sesión Ordinaria Número 2S, celebrada 
con fecha martes dieciocho de abril del año dos mil veinfürés, los integrantes del 
ayuntamiento de cananea, Sonora, aprobaron por mayorla calificada, con diez votos a favor, 
cero abstenciones y cero en contra, lo siguiente: 

· - · - · · -- · -- -- - .. - - .. · - -- .. · ACUERDO OR25-PA10/23 - -- · - -- - - · - - -- -- - -
ACUERDO POR El QUE SE APRUEBA lA DESIGNAOÓN DE NOMENClATURA EN CALLES DE lA 
COLONIA CAMPESTRE ORIENTE, CON SIGUIENTES NOMBRES (SE ANEXA CARTOGRAFÍA DE UBICACIÓN): 

AJ CALLE ElVJA CARRILLO PUERTO 
BJ CALLE HERMilA GALINDO 
CJ CALLE ALICIA AREllANO 
DJ CALLE ROSARIO IBARRA DE PIEDRA 

-• -• - • - •• • - • -• •• - • • - - - - • • • -• • • - .. CÚMPlASE • • • • • • • • • • • • • • • • • • .. • • • • • • • • • • • • 

SE TURNA A lA PRESIDENTE MUNICIPAL PARA QUE, EN USO DE SUS FACULTADES, PROMULGUE 
Y PUBLIQUE EN EL BOLETfN OFIOAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO ESTE ACUERDO. - - - - - - - -- - -

Y para los efectos legales a que haya lugar, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
59 y 89 Fracción VI, de la Ley de Gobierno y Admini¡tración Municipal para el Estado, se 
expide la presente certificación a los ve\\e.t aJ~1jl4'~}'d~ abril del año dos mil veintitrés en 
la ciudad de Cananea, Sonora. ,;\>';,;,.~!.:t.ifi~· 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

H. CANANEA, SONORA. 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CANANEA, SONORA, HACE CONSTAR Y: 

- - •• - - • • • -· - - • • ••• • •• - • - -- • -·-CERTIF ICA - -- - -- -· • -- - - • • - - - -- -- •• -· -· • 

Que en el punto número 11, del orden del día de la Sesión Ordinaria Número 25, celebrada 
con fecha martes dieciocho de abril del año dos mil veintitrés, los integrantes del 
ayuntamiento de Cananea, Sonora, aprobaron por mayoría calificada, con diez votos a favor, 
cero abstenciones y cero en contra, lo siguiente: 

• - • • - - - - • • - - - - • • - -- • • • - • - • • ACUERDO OR2S-PA11/23 • • • • • • • • • • • • • - - - -
SE APRUEBA QUE ESTE H. AYUNTAMIENTO RECIBA EN DONACIÓN POR PARTE DE GRUPO LOS 
CAMPITOS, S.C. UNA SUPERFlaE DE TERRENO DE 8,144.98 METROS CUADRADOS CON LA 
FINALIDAD DE QUE SEA DESTINADO PARA CAUE, LA CUAL SE DENOMINARÁ "PASEO LOS 
CAMPITOS" Y POR LA CUAL PASARÁ EL TENDIDO EÚCTRICO Y POSTER[A QUE ABASTECERÁ DE 
ENERGfA EL!CTRICA AL ÁREA DE CABAÑAS DE "LOS CAMPITOS". (SE ANEXA CARTOGRAF[A DE 
UBICACIÓN), 

- - • • • • - - - • • • • • - - - - • - • • • - • • • • - - - ·· CÚMPLASE··· - - • - - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - • • • • 

SE TURNA A LA PRESIDENTE MUNICIPAL PARA QUE, EN USO DE SUS FACULTADES, PROMULGUE 
Y PUBLIQUE EN El BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO ESTE ACUERDO. - - - - - - - - -- -

Y para los efectos legales a que haya lugar, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
59 y 89 Fracción VI, de la Ley de Gobierno yAd,olln,i,tración Municipal para el Estado, se 
expide la presente certificación a los Yfinte,4~~~~~d'e ilbril del año dos mil veintitrés en 
la ciudad de Cananea, Sonora. \ ·l.! .{L4~"'·; 

/ ,tO<-· Ji.· . 

GRUPO LOS CAM?ITOS, S.C. 

CALLE PUERTECITOS No. 5 INT.1 COL. MINERA 1 

CANANEA, SONORA. 

TELEFONO 645-104-0279 E-MAIL: zacarfas.prcla@teccan.edu,mx 

Can,nea, Sonor.:i, o 15 de mano del 2023. 

c. UC MA. B18'ANA CRUZ MUNGUIA. 

SINDICO PROCURADOR DEL MUNICIPIO DE CANANEA, SONORA. 

Por este conducto y en repr11sentoción de "GRUPO lOS CAMPITOS S.C.", legalmente 
constituidos mediante escrltlJra pública número 8,683, Vol. 105 de fechil 03 de septiembre de 
1987 ante 1a fe del Notarlo Públlc.o Númer:u 60, Uc. Homero<. Gonúlez Rlos y como legftimos 
propletanos de un terreno ublc:•do en las Inmediaciones de sierra "b EJenlta" en el municipio de 
C2rianett, Sonora, s~n se h111ce constar en e.saitul'3 pública Número 9,722, Volumen 115 de 

fecha U de Mayo de 1990 otor1ada por el Notarlo PObllco Número 60, lle. Homero C. Gonz,let 
Rlos,manlfestamosloslgu!ente: 

Que ac:epumos de"común acuerdo la donildón de una superllde de 8,144.98 M2 de terreno al 

municipio de C.n1nu, Sonora, c:on la fln1fldad de que dicho espacio sea utllludo como ea lle por 
donde pa5ara el tendido eféctrico y la posterfa que abas~rli de ener¡fa eléctrfca el •re• de 
Qballas de nue$b"D predio, con el firme compromiso de que seremos nosotros mismos los 
responsables de rl!iltizar los triimttes torrl!spondlentes illlte la Comisión Federal de Electridd11d 
pill'"ll la 11/torizac:!ón de nuestro proyecto de electrffkadón. 

Aj¡radedendo de annm1no el apoyo que se sirva brindamos, quedo a sus aprl!dables órdenll$. 

ATENTAMENTE 

<1'"';":_¿4-· /-e ,. ,os7....:..Roo GAROA TOVAR ¡ 1 

:~f[djj/. 

PRESIDENTE \.~' 
l6MAR.11l13 i 
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CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

En el Municipio de Fronteras, Sonora, siendo las 11:00 horas del dla 16 del mes de diciembre 

de 2022, se reunieron en el Centro de Usos Mú~ples Paulina, en la comunidad de Esqueda, 

Sonora, convocados por la C. Presidente Municipal Mira. Guadalupe Valdez Solls, las 

Autoridades que de acuerdo al Articulo 22 de la Ley de Segundad Pública del Estado de 

Sonora, deben integrar el CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PUBLICA, as! como los 

Invitados Permanentes del Consejo de conformidad a lo previsto en el Artículo 23 de la Ley 

de Seguridad Publica. 

Con fundamento en lo estipulado en el Artículo 21 Párrafo Noveno y Décimo de la Constitución 

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en sus Artículos 21,22, 23 y 26 de la Ley de 

Segundad Publ~ para el Estado de Sonora y con la finalidad de instrumentar una eficiente, 

coordinación, planeaci6n y supervisión del Sistema de Seguridad Publica de nuestro 

Municipio, se ACORDO lo siguiente: 

Primero. -El Comité queda integrado de la siguiente manera: 

PRESIDENTE: C. MTRA. GUADALUPE VALDEZ SOLIS. 

SECRETARIO TECNICO: C. CARLOS IVAN RODRIGUEZ MARTINEZ. 

CONSEJEROS: 

NOMBRE: CARGO: 

C. OSCAR SILVA SANDOVAL COMANDANTE DE UNIDAD. 

C. JAVIER MADRIGAL ESCARSEGA I REGIDOR DE SEGURIDAD PUBLIC 

Y TRANSITO. 

Segundo: Notificar al Secretano de Segundad Púbica del Estado de Sonora y Se~o 

Técnico del Consejo Estatal de Seguridad Publica, la Lic. María Dolores del Rio Sánch 

con la finalidad de que se tenga conocimiento de que a través del Consejo Municipal se dará 

seguimiento, en su respectivo ámbito de competencia, a los acuerdos, políticas y lineamientos 

emitidos por el Consejo Estatal de Seguridad Publica. 
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No habiendo otrd-;,su"-/o que tratar, se da por concluida la Sesión, siendo las 11:30 horas del 

1do\e la ~ la cual firman para constancia la Presidente 

6 ' 'W" . ~Ld,L . r.:rlAA•••'é'F~Sous cre.~VANRODRIGUEZMARTINEZ 
'NICIPAL COMISARIO GENERAL 
L CONSEJO SECRETARIO TECNICO 

CONSEJEROS: 

l,TAD9_ PERMANENTE: 

{ 

CONTRALOR MUNICIPAL 
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COMITÉ CIUDADANO DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO 

DE FRONTERAS, SONORA. 

En el Municipio de Fronteras, Sonora, siendo las 12:00 horas del día 16 de 

Diciembre del 2022, en las Oficinas que ocupa el H. Ayuntamiento, se reunieron, 

convocados por la Presidente Municipal, C. Mira. Guadalupe Valdez Solls en 

su calidad de Presidente del Consejo Municipal de Segundad Publica, asistida por 

el Secretario del H. Ayuntamiento el C. Mtro. Rodolfo Ruiz Alarcón, ciudadanos 

cuyos nombres se indican en la presente Acta, con el objeto de constituir el 

COMITÉ CIUDADANO DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL, de acuerdo al 

Articulo 27 de la Ley de Seguridad Publica para el Estado de Sonora, donde se 

fundamenta los mecanismos pera que la sociedad participe en el Sistema 

Municipal de Segundad Publ;ca en los términos de esta Ley y los demás 

ordenamientos aplicables. ~ 
1.-Atendiendo a lo que establece el Articulo 21 Párrafo Noveno, Inciso d) de la 

Consmuclón Política de los Estados Unidos Mexicanos y conforme lo 

establecen los Artlculos 27, 28 y 29 de la Ley de Seguridad Publica para el 

Estado de Sonora, el Presidente del Consejo Municipal, propuso de entre los 

Asistentes a esta reunión, a quienes integraran el Comité que nos ocupa, \ \ 

procurando la presencia de Ciudadanos relacionados con las Instituciones ~ 

Educativas, Culturales, Profesic.n:..:.as, Asistenciales y Deportivas, interesadas en 

Coadyuvar en los Objetivos de Sagc.-;Jcd Publica. 

2.-Se hizo del conocimiento de los Asistentes, los Fundamentos Legales di 

funciones que tendrá el Comité que nos ocupa, las cuales se encuen 

establecidas en el Articulo 27 y 2& de la Ley de Seguridad Publica para 1 

Estado de Sonora; Articulo 131 Fr.cciones 1, ti, 111, IV, V y VI, y el Articulo 1 

de la Ley General del Sistema Nac;onal de Seguridad Publica, mismos que a 

la letra dicen: 
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Articulo 131..Para mejorar el servicio de Seguridad Publica, las instancias de 

Coordinación que prevé esta Ley promoverán la participación de la Comunidad a 

través de las siguientes acciones: 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

Participar en la Evaluación de las Políticas y de las lnstrtuciones de 

Seguridad Publica. 

Opinar sobre pollticas en materia de Seguridad Publica; 

Sugerir medidas especificas y acciones concretas para esta función. 

Realizar labores de seguimiento; 

Proponer reconocimientos por méritos o estímulos para los Integrantes de 

las lnstrtuciones: 

Realizar denuncias o quejas sobre irregularidades y; 

Auxiliar a las aut,1ridades competelites en el ejercicio de sus tareas y 

participar en las actividades qca no sean confidenciales o pongan en riesgo 

el buen desempeño de Segur:daJ Publica. 

Articulo 132.-EI Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación 

Ciudadana promoverá que las lnstiluciones de Seguridad Publica cuenten con una 

entidad de consulta y participación de la Comunidad, para alcanzar los propósrtos 

del Artículo anterior. 

La participación ciudadana en materia de evaluación de políticas y de instrtuciones 

se sujetara a los indicadores previamcnle establecidos con la autoridad sobre los 

siguientes temas: 

El desempeño de sus int:,grsntas. 

11. El serv1c10 prestado y 

111 El impacto de las polit1css pé.bl,ras en prevención del delrto ~ 

Los resultados de los estudios deberan ser entregados a las lnstituCJones e 

Segundad Publica, asi como a los Conse1os del Sistema, según correspond 

Estos estudios servirán para la formulación de políticas públicas en la matena 

pli2 
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V 
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La Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, 

establece lo siguiente: 

Articulo 24.-la participación ciudadana y comunrtaria, organizada o no 

organizada, en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia, es 

un derecho de las personas. 

Articulo 25.- La participación ciudadana y comunitaria, organizada o no 

organizada, se hace efectiva a través de la actuación de las personas en las 

comunidades, en las redes vecinale•. las organizaciones para la prevención social 

de la violencia y la delincoencia. en los Consejos de Participación Ciudadana, en 

el Centro Nacional o a través de cualquier otro mecanismo local o legal, en virtud 

de sus necesidades. ~ 
Para el cumplimiento de su ob;,t:vo, el Comité Ciudadano de Seguridad 

Pública Municipal, tendrta lé.s si~ll:;,;11 tes atribuciones: 

Proponer al Cu, ,ss;o Mun;c:pal de Seguridad Publica, el diseño, 

implementación y evaluación de planes, programas, pollticas y directrices 

~ 
de corto, medianu y lnrro p1J7o, pma mejorar la Seguridad Publica en el 

Estado. 

11. Dar seguimiento a bs asumas y acuerdos que el Consejo Municipal o el 

Presidente del m:,,nu, y el C 111l;é Ciudadano de Seguridad Pública Estatal 

le encon ,ienden; 

111. Obseí'r~r que las cutor:J:i~! :,-;: ,jn S·::'~uriJsd Pública del Municipio cumplan 

con los objetivos y rn,-: .. s es,:-L:ecíd:,s en el Plan Municipal de Desarrollo, 

con los rbjetivos y fines de la presente Ley; 

en el Progra,na ;;,e;,; _; ,. :11 uo Seguridad Publica y en los Program~ 

Proye.:tos es¡:,ec:L .. ;,.,.., Je coi :J, 111üJiano y largo plazo, que se relacio e 

IV. Emitir !: c. tlneamic1L1:: r.'2-:--~,("'>rios p.tra el funcionamiento del Com 

Ciudad·~!·o de Segl'r;~_.j PG~;:_ .. ..iel t,\unicipio; 
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V. Dar seguimiento a los indicadores de incidencia delictiva y de eficiencia de 

las instiluciones, e informar de su evaluación a los responsables y al 

Presidenle del Consejo de Segur•dad Publica; 

VI. Presentar proyectos normativos en materia de Seguridad Publica ante las 

instancias correspondientes; 

VII. Promov"r reconccin;i·::r.'.o~ c;·xl8d"!ros hacia los elementos de las 

lnstiluc;0oes Policiales del M,i, .ic;pin, que se distingan en su labor, así 

como en la promoción de proJ'JIIK,s a fin de vincular a las instituciones 

policiales con la comu1,:uad, que conlleven un sentido de integración, 

participr!ción ~ocia! y d;gn:Íicación de la función policial; 

~ 
VIII. Proinov' r y parlic;par e,, ls•s re.,s;Ji,es del Comité Operativo Municipal de 

Pmven . .;···n de 1::1 v;J,:;1,_ ia y h Delincuencia, conjuntamente con los 

lntegranles de los Co,,w;os , .. un,cipales de Seguridad Publica, para 

anal;zar el comportamier,:o Ja l:\s inc;Jencias delictivas, tomar decisiones y 

ev1luo¡ en forma o\Jjet>;:¡ ::1 sitJ!ci~n que guarda la Seguridad Publica en el 

Mu:::;;;¡ 

IX. Pr~•nt1. la ma:::-ac:~.n d-~ esl ::J~ e investigaciones criminológicas que 

se8n !Jd1inentes, a L:1 J ie ;·:r. :1:it..ar los datos, cifras, indicadores o 

~-

es\·.1dislicas que se gener,211 soL e atpectos relacionados con los fines de la 

Se)uli~.,'1 PuL,lica; 

X. Cr·,dy,, ·r en la realización de 0 ven<os de carácter informativo y formativo 

con el f:1 de d1r a r.::1,no~er a 1. co,nun!dad los programas en materia de 

Se<1uri,nJ Pul,i,ca y a lv11: --;llar ,,, Cultura de la Legalidad, de la Denuncia 

Cii,dsdana y da 13 Pre,cn,;,.'.in J 1\l:toprotección del Deltto, estableciendo 

mr·:-atii~nios ::.¡uz permibn i:icor: orar las propuestas sociales; 

XI. 

pág.4 

ln"·::H ¡···r ·'.X.·niut!J de s 11 CCJAJ>::iror, a los servidores y funcionarios 

pú' .:,..:,:: k: :as i, ~LJ.:,;; es é egu. ;Jad Publica en el Municipio, a 

reprnst:11td1lte3 Ja bs i,re:·S S.~:::1es de los tres órdenes de gobierno, a 

rerri?scntantes de Org3n:;1nv.' e lns~tuciones de la Sociedad ~I, 

Ciii· 1~'~:wv~. ln~!:tu·~i0~1.:s ~:e EJuc1(\ó~. Superior, Etc. ~ las reun~ones 

Cr 11·.te r-..u1 ,1c,r-ia; de , .. ,e·~-··1"'1·.1 de la Violencia y la Dehncuenc 

a efecto de discutir, ana1;1ar y proponer programas y acciones para 

contribuir a la Prevención de la Violencia y la Delincuencia en el Municipio. 

XII . Ac'•,ar como Observatorio Ci•,dadano y; 

XIII. La< demás que le confier~n el reglamento respectivo y aquellas que le 

asiRnen el Consejo Municipal rle Seguridad Publica o el Presidente del 

4 c. 
V(Ji.,;AL , 

pág.5 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

1
5

 
T

o
m

o
 C

C
X

I •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 3
8
 S

e
c
c
. III •  J

u
e
v
e
s
 1

1
 d

e
 M

a
y
o
 d

e
 2

0
2
3

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

COMISIÓN DE HONOR, JUSTICIA Y PROMOCIÓN DEL MUNICIPIO DE FRONTERAS 

En el Municipio de Fronteras, Sonora, siendo las 14:00 horas del día 16 del mes de diciembre 

de 2022, se reunieron en el Centro de Usos Múltiples Paulina, en la oomunidad de ESQueda, 

Sonora, convocados por la C. Presidente Municipal Mtra. Guadalupe Valdez Solis y las 

Autolidades que de acuerdo al Articulo 161 de la Ley de Segundad Pública del Estado de 

Sonora, deben integrar la COMISIÓN DE HONOR, JUSTICIA Y PROMOCIÓN DEL 

MUNICIPIO DE FRONTERAS, 

Con fundamento en lo estipulado en el Artículo 21 Párrafo Noveno y Décimo de la Constitución 

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en sus Artículos 159, 160, y 161 de la Ley de 

Segulidad Publica para el Estado de Sonora y con la finalidad de instrumentar una eficiente, 

coordinación, planeación y supervisión del Sistema de Segundad Publica de nues1ro 

Municipio, se ACORDO lo siguiente: 

Prlmero. - La oomisión queda integrada de la siguiente manera: 

PRESIDENTE: C. JAVIER MADRIGAL ESCARSEGA 

SECRETARIO: C. CARLOS IVAN RODRIGUEZ MARTINEZ. 

CONSEJEROS: 

NOMBRE: CARGO: 

C. OSCAR SILVA SANDOVAL COMANDANTE DE UNIDAD. 

C. GILBERTO LUNA PADILLA PRESIDENTE DEL COMITE 

CIUDADANO DE SEGURIDAD 

PUBLICA 

Segundo: Notificar al Secretario de Segundad Pública del Estado de Sonora y Secretan~ 

Técnico del Consejo Estatal de Segundad Publica, la Lic. Maria Dolores del Rio Sánchez, 

con la finalidad de que se tenga conocimiento de la confo""ación de la COMISIÓN D . 

HONOR, JUSTICIA Y PROMOCIÓN DEL MUNICIPIO DE FRONTERAS. 

pág,l 
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No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la Sesión, siendo las 14:30 horas del 

mismo dla, levantándose la presente Acta, la cual fi""an para constancia los Integrantes de 

la Comisión. 

C. JAVIER MADRIGAt'eSC/lfiSEGA 
REGIDOR DE SEGURIDAD Y TRANSITO 
PRESIDENTE DE LA COMISION 
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~~ CTE. AIILOS ÍVAÑ ROORIGUEZ MARTINEZ 
COMISARIO GENERAL 

SECRETARIO DE LA COMISION 

¿:-.,,,.,,,1~ 
C. GILBERTO LUNA PADILLA 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE 

SEGURIDAD PUBLICA 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE FRONTERAS, SONORA. = PERIODO 2021-2024 

ACTA DE CONsmuclÓN DEL CONSEJO MUN1CIPALDE PARTIC1PACION ESCOLAR 
EN LA EDUCACION DE FRONTERAS. SONORA 

~~~~ 
PERIODO 2022-202· 

En la Locaildod de Fronteros, Estodo de Sonoro. Repúbica Mexicano; siendo las 11 horas del do miércoles 
2'l de ji.no del arlo dos mil verltidós (ro22l, relKlidos en lo Escuelo Primaia Jesús Gaclo, Esquedo. Sonoro, 
los COOadanos: Oro. Guadalupe Valdez Sols, Presidente M.Jnicipal ComTifucioool del H. Ayuntorriento de ~ 
Fronteros, Sonora; Uc. Lessde Maria Arvayolrocamontes, Coorcinodora de Eti.Jcoción y Cl.fuxa: lle. Carolna 
canosoenz. Madre de Fanillo Escuela Primaia Juan Bautista de Anzo; Mira. Blooca AACUO de la Mora Cnn. 
Di'ecioro Generol de Participación Social de la SecretOOO de Educación y CUituro del Estado de Sonoro. 
quien concure como Testigo de Honor. lng. José Cruz Luna Rosas, Director de Obras y SeMCios Púbicos ~ 
Mlridpoles; COTE. Carlos lv6n Rodrigua Martfnez Comisario General de Seguidod y Tránsito Ml.ndpd; C. 
Gabrlela Guadalupe Clnch Goytta, Oirecloro del DIF del m.ridpal; Dr. RodoJlo Rub. Alarc:ón, Secretorio 1 

Mlricipol, lng. Ángel Enrique Pena kllesteros, Regidor de lo Corrisión Edvcación. lng. Luis Josltl Jaranilo 
Alcl'cón, Director de Pk:r\eación Munlcipd. l*'. JesOs Holberto Soto Medina, DJeCtor Escuela Pli'naria Jesús 
Gacic, Dlr. Luis Alberto Ozuna Director de Escuela Primcrio luis Donaldo Colosio; Df. AltJandrtna Barrios 
Directora de Escuelo Primooo Jvon Bautista de Mzo; C. Mo. Del Carmen Gómez Grt)otva, Madre de Fomiia 
Escuelo Primoria Jesús Gorda. c . Ver6nlca Jeanet VIio Caño Madre de Fcniiio Escueb Primclfia Joon 1 \ 
Bautista de MIO, C. Nubia Peralta Velázquez. Madre de Fomia Escuelo Prlmoria Luis Donaldo Colosio, por ¡ 
lo que con fundomenlo en lo establecida en los Artlculos 115 de lo Constitución Poltico de los Estados 
Unklos Mexicanos en sus fracciones 1, M, y 11, párofo segundo;-4; 34, fracción Xll: y l33de kl leyGenerd de l . 
Educación. y demós apicables, levóndose o efectos bqo el sigliente: J 

Ordendeldkr. 

1. llenvenlda 
ü-a. Guadalupe vadez Sois 
Presidente Mulidpo! ConstihJcia1ol del H. Áyuntamiento ConstltudonQ de Fronteras. Sonoro 

~ : __ _ 
4. Deck11'acl6n de Quórum y 1>ec:laraclón de Apertura de la Sesión de lnstalacl6n del Consefo 

Municipal de Partlclpocl6n &colar tn la Educae~n. 

Expos5d6n de Mottvos 
Mtra. Blanca Ancteo de lo Mora Quz 
Directora Genera de PalqxJd6o Social del Estado de Sonora 

5. Designacl6n de los Integrantes del Consejo Munlclpal de Pcrtlctpac!ón &colar en la Educac16n de 

"°""""· Sonora. 

6. Toma de Protesta al Consejo Munk:}pal de Partk:lpadón &calor en la Educación de Fronteras, 

(¡ 
:::::;. -::::s 

1 
i 

Sonora , ' 

H. AYUNTAMIENTO CONSTílUCIONAl DE FRONTERAS, SONORA. 

' 
PERIODO 2021-2024 

~ 
AClA DE CONSTITUCIÓN DEL CONSEJO MUNICIPALDE PAlfflCIPACION ESCOLAR 

EN LA EDUCACION DE FRONTI:W, SONORA 

PEMOOO 2022-2024 \ '"" 

Habténdose presentado el Orden del 010, se procede a su deso~o como sigue \.J 
1. la Oro GuadoL'pe Valdez Sols Presidente M1Jrtctpol del Honorable Ayvnta1TMento Const1tuckrd de 

Frontefos, Sonora. da la Sierivenida a la M1Ja. Blanco Andreo de la Moro Cruz, Directora General de , 
Patidpación Socici del Estodo de Sonora, y demós hvitados especiales, osi como a quienes han sido 
convoco::los para iltega el Consejo Mlndpol de Participación Ese.ola en la Educaciórl. 

2. Exposición de Motivos a cargo de la Mtro. Blanco And'&a de la Meta Cruz. Directora Gene,al de 
Partitj:)aciórl Social de la SecretOOO de Educación y CUlhxa del Estodo de Sonoro. Do a cooocer que 
el objefi..,o de esta Sesión de Trabo jo tiene como propósito instalar el Constjo lv\Jncipal de Pcrticipodón 
Escala en lo Educación; de acverdo con la noonatMdad que establece la Ley General de Educoci6n, 
y de ocue<do a los atm:>uciones que el Artículo 1 15 Conslitucional otorga al H. Ay,..ntarriento 
Constitudond de Fronteras, Sonora; señala que los integaites del Consejo tendr6n una dlKaci6n de 
dos años, pudiendo ser reelectos por un peóodo igual, e incfica que lo desigooción de la representocl6n 
de lo ovtoridod municipal y demós ilteg-ootes. se reoWJ eón opego a los focutodes qve cooesponderl 
al CIUdadano Presidente Munidpd Comtitudoool y con las otrbuciooes que le otorga la Ley General 
de Educación. 

Menciona. odemós, que el Consejo hobró de sesiona dos veces al oi"io y de manero extroordinalo, bs 
veces que se ~a. y puntualizo la mportoncia del establecimiento del prog-omo de trabajo <YlU0I 
y el seg¡jmiento a los acciones que del nismo se deriven. 

~ 3. p 

~ 
---·--- · 

LISTA DE ASISTENClA 

Nomble Primer ApeUldo Segundo Apellldo En calidad o Repesentadón de 

Lisiaª-_~ , 

Goodaluoe Valde, Sois Presidente Muriciool 
Blanca Deo..,, CM Oi"ectora Genera de Paticipaci6n Sociol 
Andrea del Es1odo de Sonoro 
Rodolo Rulz Ala'cóo Seaetaria Mi ininrvwl 

~ 
lessde María ma,o Brocomontes Coordinadora de Ed.Jcaci6n v Cvlhxa 
José Cruz Luoo '""" Diector de Obras v Servidos Púb&cos 
Gabriela °""' Goyfio Di'ectoro de D1F 
r~e. 
Corlos oón Roá%¡uez 

_, 
Corrisaio General de Segu'ldod y Trónsito 
Mu.-ómrn 

Anael ue Paro """''""' RerinrY de la Comisi6n Educación 
lltSJosiel - - Drector de Plooeación MI.Klicinnl 

0 
~ 
~ 

~ ,~ 
) 

1 
~ 

Mtra. Blonco And"eo de la Mora Cruz \ ) 

Di'eclora General de Pcrtidpoción Social del Estado de Sonoro \i ' 
1. lnstaloclón del Consefo Munlclpal de Parllclpacl6n Escolar en la Edueacl6n de Fronteros, Sonora. X 
a. Aluntos Generales. 

9, Intervención ele la Dnciora General de Pmtlclpoclón Social. de la 04ucac!ón y ¡ / 

Jesús 
Nolberto 
lUs 

Alejonctina 

Mo.Del 

Soto Meáoo Drector Escuela Primcrio Jesús García 

Alberto ÜZl.'10 Oiector de 8cuela Primaio lUs Donaldo 
Colosio 

Bon1os Di'ectora de Escuela Primario Juan Soutista 
demJJ 

Gómez Gnjatvo. Madre de Fanio Escuelo Primaio Jesús X 
Cultura. // 
Mtro Blooca Andrea de lo Mora Cruz 

w~,., /d / .;01 
, ~ ~G~ )\ 

~ ' 

Cormen 
Verórka Vi!o 
Jeanel 
Nubla Paralta 

' 
Garclo ,.-y--

Coro Madre de Fomilo cscrla/~º Juan 
Bautista de Ara.a 

Velózquez 
=dQd~olo~~ Es/',Otr luis 

, , " ~ 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE FRONTERAS, SONORA. H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE FRONTERAS, SONORA. 
PERIODO 2021-2024 

ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAIDE PAITICIPACION ESCOLAR 
EN LA !DUCACION DE FRO!fflRAS, SONORA 

PERIODO 2021-2024 ~~e~ 
ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL CONSEJO MUNICIPALDE PARTICIPACION ESCOLAR --

EN LA EDUCACION DE FRONl!RAS, SONORA 

Prnooo 2022-2024 PEijOOO 2022-2024 

4. Oedaroci6n de Qu6oxn y declaoción de - del Consejo Mc,-,ic,x,I de Porticipoción Escola en 
laEducoción. 

En uso de la voz. el Dra. Guadalupe Vcidez Solís, Presidente Muri~ Constitlx:ional y Consejero 
Honorifico del Consejo Muf1Cipal de Paik:ipoci6n Escolar del Municipio, citó que habiéndose tomado 
la proterto o Q..lieoes ntegoo este órgooo, y siendo los 12:Xl horos del día 22 de juno del afio dos mi 
vei1tld6s {2022). declaro formalmente lnstaodo el Consejo Muricipol de Pcrticipoción Escola en la 
Educación de Fronteros, Sonoro poro el periodo 2022-2024. 

~> 

1 
~ 
1J 

Realizado el pose de isla y verficodo que se encuentran físicamente en este ocio 15 cludodonos, y 
lodo vez que e»ste Qu6n.m legal. se dedCl'a apem.rodo lo Sesión de tns1aloci6n del Consejo 
Muridpol de Participación Escolar en lo Educoción de Fronteras, Sonora. 

5. Designociá\ de los nlegrootes del Consejo Mlricipa de Pa1idpocl6n Escolor en la Educación. esto en 
uso de kls atrbuciones que lo By otorga al C. Presidente Muric~ Constifuciond, Dro. Guadalupe 
Volder SoJs, paa quedar integodo de lo formo siguienle: 

No. Nombre 

Dra. Guadalupe Valder Sois 
Ut. CCl'Olna Cono Satnz 
lng. Ángel Enrique Parra lallesteros 
lng. José Cruz Luna Rosas 

5 CDTE. Carlos h'ón Rodrigue1 MCl1íne1 
6 C. Gabdela Guadalupe Olnch Goytla 
7 Lic. Lessde MCIÍO Mar,o Bracamontes 
B Dr. Rodolo R\Jlt Ak:lrcón 
9 C. Verónk:a Jeanet V1lla Cano 
10 Dlr. Juús Nolberto Soto Medina 
11 tl'. LulsAJbeltoOzuna 
12 Dr. Alojanmtna lant01 
13 C. Ma. De4 Connen Góme-i ~tva 
\.4 lng. Luis Josltl JaromDlo Almc6n 
15 C. Nubla Peralto Vtlázque1 

c..., 
Consejero lionaalo 

Presk1enta 
Secrel®Técrico 

Consejero 
Coruejero 
Corneje,o 
Consejero 
e-ero 
conreiero 
e~ 
Consejero 
e~ 
eonse¡..., 
e-ero 
coo,e¡,,o 

l,.j 

~ 
6. Toma de Protesta o ca-go de la M1ro. Bknco Anctea de lo Ma-a Cruz. Di'eciora General de 

Pa1iq)oci6<1 Social 

Se deJa asentado, QJ8 no ~bo asuntos q.,e trota 

9. Intervención de lo Miro. 8kr.co Andreo de lo Mora Cruz Di"ectom Generd de Pcrticipoci6n Social del 
la Secretano de Ed1JCaaon y Cull\.ro 

~

e Asuntos Generales 

l Previo o b clauslxo de lo SeSjón de lnstolociér, del Consejo, en el uso de lo voi. lo Mira Blanco Anaea 
de lo Mcm Cruz Directora General de Paticipoción Social de lo Seaetaia de EdJcaciófl y Culfua del 
Estado de Sonoro, seooló que es un COíl'p-omso del Ejecutivo Estatal mputsa el ejerdcio de la hxlci6n 

' 
~ público de los Ayuntarrventos de la enfidod. y respaldo las acciones de concurencio q.,e lo outondad 

rT'llX'iq)OI emprenda para la rne,or prestooón de los servk:!os educativos, tizo un reconoamlento al 
nterés de la autoridad munlcipolen 11tega el Conset0, y ofreció mantener el trabajo colaborativo que 
focite el ci..mpüruento de los objetivos de este Ofgono 

\ j. 10 Clausuro o co,go del preódente del A\"-'ltomiento la Oro G<Xldolvpe Voldez Sois, la cual seño\6 ~ que, al no haber otro asunto que ar, on los tratqos de lo Sesié<l del Conse,o Muncipal de 
·\ Participación Escolar en lo E de teros, Sonoro. siendo las I horas del d'io 22 del mes de ~ jurio del ol'\o dos mll vehtidós 120221, e la presente Acta. qve fue leído en iodos sus partes 

y ~oboda por los ntegmtes del uniclpol de Partitjx>ci6n Escola en lo Educoción de 
· Fronteros. Sonora, fumóndose paa e qjenes en ele inlerv.nieroo. 

,1 
1lar 

bJ. r our,,. fh 
La Miro. Bkrlco Andreo de lo Moro Ouz. pregu,16 a los Integrantes del Consejo Municipal de 
Participación Escala en lo Educación de Fronteros Sonoro: t protestan ~ y hacer o.mplir con lo 

establecido en las Leyes General de Ed.Jcación. de Educadón del Estodo de Sonoro, as! como en el ¡ 
Acuerdo de la Secre!OOJ de Educación ?ubico por el que se establecen los Lheomienlos poro la 
Constitución. Orgaizoción y f\Jnc:ionomlento de los Consejos de Porticipodón Social en lo Educoci6n. 
y contribl.t con su lcbO' a fCf"orecer lo &ducoción en beneficio de los t-irtos, Nr'las y Adolescentes y el 
desarollo de Fronteros, Sonoro. 

'~cf~-~:\} 
lng. Ángel Enrique Pam::i l al~eros 

Secretario Técrico 

t~ e,< 

~ 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE FRONTERAS, SONORA. 
PERIODO 2021-2024 

ACTA DE CONSTnUCIÓN DEL CONSEJO MUNICIPALDE PAR!ICIPACION ESCOLAR 
EN LA EDUCACION DE FRONTERAS, SONORA 

~~~~ 
PE~ODO 2022-2024 

Jl~!.~~1i1ft e 

~ 
C. ~a. Del Carmen Gómez Gr1Jalva 

Consejero 

~<O.·~ \\o ,.J 
C. Nubla Peralta Velázquez 

Consejero 

' 

!aCiiilt 
.¿·· 

1rol de Pcrtic:ipoción Social 
:ación y CIAtt.ra del Estado e 

~ 

~v;-

i ~ 
~ 
~ 
} 

~ 

:tt~• 
..... -~~~-S~ 

REGLAMENTO QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS DEL COMITÉ CIUDADANO 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE FONTERAS, SONORA. 

CAPITULO PRIMERO 
GENERALIDADES 

ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento es de orden e interés público y tiene por objeto 
establecer los lineamientos para la integración, organización, funcionamiento y 
vinculación del Comité Ciudadano de Seguridad Pública del Municipio de Fronteras, 
Sonora. 

ARTÍCULO 2.- El Comité Ciudadano de Seguridad Pública del Municipio de Fronteras, 
Sonora, constituye un mecanismo de participación ciudadana en el sistema municipal de 
seguridad pública, dicho ente promoverá la participación de la Ciudadanía de 
conformidad a lo que establece la Ley de Seguridad Publica para el Estado de Sonora y 
el presente Reglamento. 

ARTÍCULO 3.- El Comité Ciudadano de Seguridad Pública del Municipio de Fronteras, 
Sonora, es un organismo con autonomía de gestión, que tiene por objeto coadyuvar con 
las autoridades de seguridad pública del Municipio de Fronteras, en fonma enunciativa 
más no limitativa, con la policía preventiva y de tránsito municipal, la Unidad municipal de 
protección civil, la Comisión de seguridad publica aprobada por el Ayuntamiento, la 
Comisión de Honor, Justicia y Promoción y todas aquellas que por su naturaleza realicen 
actividades tendientes a los fines de la seguridad pública; de igual forma buscará la 
coordinación con las autoridades en materia de seguridad pública de la Federación, 
Estado y otros Municipios, a fin de analizar el fenómeno delictivo, las conductas 
antisociales y las infracciones administrativas, generando propuestas de planes, 
programas y acciones de corto, mediano y largo plazo, para la consecución del objeto y 
fines de la Ley de Seguridad Publica para el Estado de Sonora, mismas que deberán ser 
analizadas por las autoridades competentes. 

ARTÍCULO 4.- Para los efectos de este Reglamento que establece los lineamientos del 
Comité Ciudadano de Seguridad Pública del Municipio de Fronteras, Sonora, seentiende: 
1) Ayuntamiento.-Ayuntamiento del Municipio de Fronteras, Sonora. 
11) Comité.- Comité Ciudadano de Seguridad Pública del Municipio de Fronteras, 
Sonora. 
111) Ley.- Ley de Seguridad Publica para el Estado de Sonora. 
IV) Reglamento.- Reglamento que establece los lineamientos del Com~é Ciudadano 
de Seguridad Pública del Municipio de Fronteras. 
V) Presidente.- Presidente del Comité Ciudadano de Seguridad Pública del Municipio 
de Fronteras, Sonora. 
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ARTÍCULO 5.- El Comité es un órgano que cuenta con autooom\a de gestión operativa 
y se haya adscrito al Consejo Municipal de Seguridad Publica, as\ como al Ayuntamiento, 
quienes proveerán los apoyos materiales de gestión o información necesarios para el 
desempeño del Comité. 

La adscripción constituye el esquema administrativo para que se genere la certeza en el 
desempeño del Comité sin que la misma constituya sometimiento o limitación a la 
autooomla del Comité. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ CIUDADANO DE SEGURIDAD 

PÚBLICA 

ARTÍCULO 6.· El Comité Ciudadano de Seguridad Pública del Municipio de Fronteras, 
Sonora, se integra por un total de cuatro representantes ciudadanos propietarios, los 
cuales deberán representar a la sociedad. 

ARTÍCULO 7.• Los representantes ciudadanos, para integrar el Comité, deberán reunir 
los requisitos precisados en el articulo 29 de la Ley, para ello deberán presentar. 

\) Copia de Credencial para votar con fotografia u otra identificación de carácter 
oficial. 

ARTÍCULO 8.- Para la designación de los integrantes propietarios se debe atender a la 
invitación del Presidente Municipal; siempre y cuando, dichas personas cumplan con 
los requisitos a que aluden los artlcu\os 6 y 7 del presente Reglamento. 

~ ~~~ 

ARTICULO 9.-Los integrantes del Comité durarán en su encargo cuatro aMs, señalando 
que podrán separarse de su encargo por renuncia voluntaria, por dejar de asistir sin 
causa justificada a las sesiones o comisiones convocadas por más de cinco ocasiones 
en el periodo de un año, por enfennedad que lo amerite a juicio de las tres cuartas partes 
de la totalidad de los integrantes del comité o por deceso, de igual forma cuando a juicio 
de las tres cuartas partes estimen que alguno de sus integrantes incurrió en una causa 
grave que ponga en riesgo el desempeño y la credibilidad de Comité. 

Será causa de remoción de cualquiera de los integrantes del Comité, la variación de 
cualquiera de los requisitos de elegibilidad, es decir, apartarse de las condiciones que 
generaron su designación. 

Para que proceda la remoción de los integrantes del Comtté, salvo lo dispuesto en el 
párrafo anterior, será necesario que las tres cuartas partes de la totalidad de los 
integrantes del Comtté hagan la propuesta en ese sentido al Ayuntamiento, quien 
decidirá en definitiva la procedencia de la petición por mayoria calificada. 

Aprobada la remoción por el Ayuntamiento, se propondrá al suplente del integrante 
removido, quien procederá a tomar la protesta correspondiente ante el Presidente del 
Comité o el integrante designado para ello. 

ARTÍCULO 10.- El Comité será cooroinado por un Presidente que será designado de 
entre los integrantes del propio Comité, quien representará al Comité ante la Sociedad y 
los diversos órganos y niveles de gobierno. Asl mismo, el Comité podrá designar de entre 
sus integrantes un responsabie de difusióny vinculación con la finalidad de representar al 
Comité ante la Sociedad y los diversos órganos y niveles de gobierno, precisando en el 
acuerno de designación respectivo los limites de su representación. 

ARTICULO 11.- El Comité contará con la estructura orgánica que le pennita los apoyos 
materiaies que para su funcionamiento se le proporcionen por el sistema estatal y 
municipal de seguridad pública. 

ARTICULO 12.- El Comité funciona en forma Colegiada y sus decisiones se toman por 
regla general por la mitad más uno de sus integrantes presentes en Sesión. Salvo que 
este Reglamento disponga una votación diversa. 
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ARTICULO 13.- Para que las sesiones del Comité sean válidas, deberá existir quórum, 
el cual se conf,gurará con la asistencia de tres integrantes. Lo anterior, sin perjuicio de 
que, en la segunda convocatoria, el quórum será válido con los miembros que asistan. 

ARTICULO 14.- Los acuerdos tomados en las sesiones del Comité se asentarán en un 
acta elaborada para tales efectos, la cual deberá numerarse siguiendo un orden 
cronológico, donde la primera será aquella que se elabore con motivo de la instalación 
del Comité. 

ARTÍCULO 15.- El Secretario de actas del Comité, será el encargado de elaborar las 
actas a que se refiere el articulo anterior, pudiéndose auxiliarse del área de Planeación 
Municipal. 

El Secretario del Comité será uno de los 4 cuatro integrantes designado por el Comité a 
propuesta del Presidente. 

ARTICULO 16.- Cada acta deberá centenar al menos los siguientes requisitos: 

I) Lugar, fecha y hora, tanto de inicio como de conclusión, asl mismo señalar si 
corresponde a la primera ccnvocatoria o a la segunda y si es sesión ordinaria o 
extraordinaria; 
11) Lista de miembros del Comité presentes. 
111) Una relación de los acuerdos tomados en la sesión. La redacción del acta deberá 
elaborarse siguiendo la secuencia numérica del orden del dla de la sesión de que se 
trate; 
IV) El sentido en que votó cada miembro del Comité en cada punto de acuerdo 
aprobado o rechazado; 
V) La man~estación hecha por un integrante del Comité, siempre y cuando éste 
solicite que se haga constar en el texto del acta; 
Vt) La firma de los integrantes que estuvieron presentes en todas y cada una de sus 
páginas que conforman el acta; 
VII) Clausura de la sesión. 

ARTÍCULO 17.- Para efectos de este Reglamento, el orden del dia es el conjunto de 
asuntos y actividades que serán materia de información, discusión, revisión y análisis por 
parte del Comité. El Orden del Día de cada sesión del Comité deberá contener. 
1. Lista de asistencia y declaratoria de quórum. 
2. Lectura de los acuerdos y aprobación del acta elaborada con motivo de la sesión 
inmediata anterior. 
3. Lista de asuntos a tratar. 
4. Asuntos Generales. Solo en las sesiones ordinarias. 

-~ t ... ~~~ 
ARTÍCULO 18.- Una vez que el acta sea aprobada, deberá ser firmada por los 
integrantes del Comité que estuvieron presentes en la Sesión. 

ARTÍCULO 19.-Como requisito para la procedencia de las sesiones del Comité, deberá 
convocarse por escrito a los integrantes del mismo para que asistan a su celebración, 
dicha convocatoria deberá hacerse, en el caso de sesiones ordinarias, con una 
anticipación de cuarenta y ocho horas, sin contar el dla en que se convoque, ni el die en 
que se lleve a cabo la sesión. Las extraordinarias, bastará con doce horas de 
anticipación. 

Tienen facultades para convocar a sesiones del Comité: El Presidente del Comité, o Las 
dos terceras partes de los miembros del mismo, en este último caso la convocatoria 
deberá ir firmada por todos los miembros del Comité que soliciten la celebración de la 
sesión. 

ARTICULO 20.- La convocatoria a que se refiere el articulo anterior deberá contener: 
1) Lugar, fecha y hora de celebración de la sesión; 
11) Orden del dla de la sesión; 
111) Anexo el proyecto de acta de le sesión anterior; 
IV) La información y documentación necesaria para el desarrollo de la sesión; 

ARTÍCULO 21.- La notificación del citatorio o ccnvocatoria se efectuará personalmente 
en cualquier lugar y en el domicilio de cada uno de los integrantes del Comité, ccn la 
persona que atienda. 

ARTÍCULO 22.- Las sesiones del Comité serán ordinarias o extraordinarias, ambas 
serán públicas, con excepción de aquellas donde se discutan temas que por su 
naturaleza requieran ser privadas. 

ARTÍCULO 23.- Habrá por lo menos una sesión ordinaria cada tres meses, y las 
extraordinarias que sean necesarias para desahogar puntos especlficcs para los que fue 
expresamente convocada. 

CAPÍTULO TERCERO 
ATRtBUCIONES DEL COMITÉ CIUDADANO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

ARTICULO 24.- Para el cumplimiento del objetivo para el que fue creado el Comité, este 
tendrá las siguientes atribuciones: 

1.- Proponer al Consejo Municipal el diseño, implementación y evaluación de planes, 
programas, pollticas y directrices de corto, mediano y largo plazo, para mejorar la 
seguridad pública en el Municipio; 
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11.- Dar seguimiento a los asuntos y acuerdos que el Consejo Municipal o el Presidente 
del mismo, le encomienden; 
111.- Observar que las autoridades de Seguridad Pública del Municipio cumplan con los 
objetivos y metas establecidas en el Plan Municipal de Desarrollo, en el o los Programa 
Municipales de Seguridad Pública, que se relacionen con los objetivos y fines que 
establece la Ley; 
IV.- Proponer al Presidente Municipal, las personas que estimen idóneas para ocupar el 
cargo de titular de Seguridad Pública Municipal; 
V.- Proponer al Ayuntamiento las modificaciones que consideren necesarios a los 
lineamientos para el buen funcionamiento del Comité, propuesta que deberá aprobarse 
por las dos terceras partes de la totalidad de sus integrantes. 
VI.- Dar seguimiento a los indicadores de incidencia por conductas antisociales de índole 
administrativo y delictivas. 
VII.- Presentar proyectos normativos en materia de Seguridad Pública y tránsito 
Municipal ante las instancias competentes. 
VIII.- Realizar reconocimientos ciudadanos hacia los elementos de las instituciones 
policiales del Municipio, que se distingan en su labor, asl como la promoción de 
programas a fin de vincular a las instituciones policiales con la comunidad, que conlleven 
un sentido de integración, participación social y dignificación de la función policial; 
IX.- Promover y participar en la evaluación objetiva de la situación que guarda la 
seguridad pública en el Municipio; 
X.- Promover la realización de estud,os e investigaciones criminológicas y de conductas 
antisociales que sean pertinentes, " fin de analizar los datos, cifras, indicadores o 
estadlsticas que se generen sobre aspectos relacionados con los fines de la seguridad 
pública; 
XI.- Coadyuvar en la realización de eventos de carácter informativo y formativo, con el 
fin de dar a conocer a la comunidad Fronierense los programas en materia de seguridad 
pública y a fomentar la cultura de la legalidad, de la denuncia ciudadana y de la 
prevención o autoprotección del dellto, estableciendo mecanismos que permitan 
incorporar las propuestas sociales; 
XII.- Invitar, por conducto de su Presidente, a los servidores y funcionarios públicos de 
las instituciones de seguridad pública en el Municipio, a efecto de discutir, analizar y 
proponer acciones relacionadas con el objeto y fines de la Ley; 
XIII.-Actuar como observatorio ciudadano; 
XIV.- Fungir como instancia de consulta, análisis y opinión en materia de seguridad 
pública municipal; 
XV.- Opinar sobre anteproyectos y proyectos de Reglamentos y disposiciones 
administrativas de carácter general en materia de seguridad pública municipal que le 
sean solicitados; 
XVI.- Emitir las políticas y programas del Comité; 
XVII.- Proponer anteproyectos de Reglamentos y reformas de estos en materia de 
Seguridad Pública y Tránsito Munici~al; _}~ ~-XVIII.· Aprobar los informes que en su caso rinda el Comité. 

~ 
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XIX.- Celebrar convenios y otros acuerdos de voluntades que tiendan al cumplimiento de 
los fines del Comité; 
XX.- Elaborar proyectos y estudios en materia de seguridad pública; 
XXI.- Hacer del conocimiento de las autoridades competentes las zonas que en su 
concepto tengan altos indices de actos delictivos y de conductas antisociales alteradoras 
del orden público; 
XXII.-Arraigar y vincular a la autoridad policial con la sociedad donde se desempei\a; 
XXIII.- Participar en la Comisión de Honor, Justicia y Promoción del Municipio en los 
términos establecidos en la Ley; 
XXIV.- Implementar mecanismos de rendición cuentas, mediante informes que se 
brindarán en forma permanente a la Comunidad. 
XXV.- Solicrtar por conducto del Presidente del Comité se inicien los procedimientos a 
que hace referencia el articulo 174 de la Ley. 
XXXVI.- Las demás que le confieran la Ley, el presente Reglamento y aquellas que le 
asignen el Consejo Municipal o el Presidente del mismo. 

ARTÍCULO 25.- Son atribuciones del Presidente del Comité las siguientes: 

1.- Ejecutar los acuerdos o resoluciones del Comité; 
11.- Convocar a Sesiones Ordinarias o Extraordinarias del Comité; 
111.- Proponer al Comité al integrante que fungirá como Secretario del mismo; 
N. - Solicrtar se inicien los procedimientos a que hace referencia el articulo 17 4 de la Ley. 
V.- Las demás derivadas de la Ley, del presente Reglamento y las que disponga el 
Comité. 

ARTÍCULO 26.- Son obligaciones de los integrantes del Comité las siguientes: 

1.- Asistir puntualmente a las Sesiones del Comité; 
11.-Analizar, deliberar y votar sobre los asuntos que traten en las sesiones del comrté; 
111.- Desempeñar con eficiencia las comisiones que encomiende el Comité en Pleno por 
las dos terceras partes de la totalidad de sus integrantes; 
IV.- V19ilar la correcta observancia de los acuerdos y desempeños del Comité; 
V.- Las demás que se deriven de la Ley, este Reglamento y las que le encomiende el 
Comrté . 

ARTÍCULO 27.- Las Autoridades Municipales vinculadas a la Seguridad Pública 
Municipal deberán infonnar al Comité sobre la srtuación que guarda la Seguridad Publica 
en los rubros de sus atribuciones y con1petencias, así como proporcionar a dicho Comrté 
la Información necesaria para el descm~eño de su objetivo y atribuciones. 

ARTÍCULO 28.- Los integrantes del Comrté deberán desempeñar su encargo con 
objetividad, imparcialidad y profesionalismo debiendo para ello fundar y motivar sus 
actos, en forma debida y sustentada; asl mismo, deberán ser imparciales en sus 
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decisiones y para ello habrán de basar sus determinaciones en la información fidedigna 
con la que se cuente, debidamente analizada y de ser posible sometida a estudio 
valorativo. Además de lo antes mencionado, serán principios rectores de los Integrantes 
del Comité la honestidad, la responsabilidad y la ética. 

CAPÍTULO CUARTO 
VINCULACIÓN PARA LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

ARTICULO 29.- El Comité tiene la Obligación de vincularse con la Sociedad Civil, la 
Sociedad Organizada, con las Asociaciones de Vecinos del Municipio, Comités de 
Participación Ciudadana, y para ello se hace necesario cantar con: 

1).- Padrón de Organizaciones Sociales, Comités de Participación Ciudadana, 
Asociaciones de Vecinos, lideres y formadores de opinión con los que se pueda 
armonizar el cumplimiento de las atribuciones del Comité, con el reclamo social. 
11).· Instrumentos vinculantes como es el acuerdo de voluntades para definir las 
actividades en las que se puede coadyuvar Sociedad y Comité. 
111).· Planes y Programas de acciones precisados a corto, mediante y largo plazo, en los 
que la Sociedad pueda coadyuvar con el Comité y las Instituciones Policiales. 
IV).- Generar los actos necesarios para la ejecución de los planes y programas de 
acciones con la Sociedad, acorde a las necesidades que se deban atender. 

Ci\PÍTLILO QUINTO 
MECANIS,.OS INSTITUCIONALES DE COORDINACIÓN 

ARTICULO 30.- El Comité diseñará los mecanismos institucionales de coordinación de 
manera conjunta con las Autoridades Municipales de Seguridad Publica que a 
continuación se señalan: 

1) Policía Preventiva yde Tránsito Municipal, 
11) Juzgados Calificadores, (Según sea el caso) 
111) Unidad municipal especializada en la prevención y protección de menores; (Según sea 

el caso) 
IV) La unidad municipal de protección civil, 
V) La Comisión de seguridad putilica aprobada por el Ayuntamiento, 
VI) Comisión de Honor, Justicia y Promoción; y 
VII) Todas aquellas que por su nsturale2a realicen actividades tendientes a los fines 
de la seguridad pública. 

Los Mecanismos Institucionales de Coordinación deberán permitir la participación 
conjunta del Comité con la Institución Policial de que se trate, a fin de beneficiar en forma 
directa a sectores poblacionales del Municipio, en materia de prevención del delito y 
conductas antisociales, y por otro l&do, señalar las acciones correctivas que a su juicio 
estimen procedente en cada caso. 

... ·~tClPIO o& 
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ARTICULO 31.- El Comité deberá vincularse con el Comité Ciudadano de Seguridad 
Pública del Estado a fin de que exista una constante y fluida comunicación para 
intercambiar infom,ación que pem,ita tomar medidas preventivas, que les pem,ita el 
ejercicio de sus atribuciones. 

El Comité conjuntamente con el Comité Ciudadano de Seguridad Pública del Estado 
habrán de vincularse y trabajar de manera conjunta en la capacitación, planeación y 
ejecución de las acciones en los caso::; que sean necesarios. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, de conlom,idad con el inciso k), de 
la fracción 11, del artículo 61, de la Ley de Gobierno y Administración lífü(,icipal. 

ATENTAMENTE 

JI 'l¡lClPIODE 
RONTEJIAI."""'"" ,., ...... 
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